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Comité de Prácticas Antidumping Original:  inglés

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

FILIPINAS

En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Filipinas,
correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2001.
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Parte informante:  FILIPINAS

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2001

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

País Producto Iniciación

Determina-
ciones/

medidas
provisionales

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

Fecha Fecha, margen
de dumping

Fecha, margen
de dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

China,
República
Popular

Vidrio estampado
transparente

11.7.00 6.12.00
6,70% -
20,33%

24.7.01 24.7.01 1.743 tm Ninguna 41,24%

Tailandia Recubrimiento de
suelos de PVC

26.7.95 13.12.95
Fianza por
dumping

13.2.01
64,71%

226.500
yardas

2,00% 17,19% Precios
facilitados por
la Oficina
Comercial de
Filipinas

Taipei Chino Rollos y chapas
laminados en frío

7.7.00 15.12.00
6,63% -
26,98%

25.5.01 1.974 tm 11,10% 14,74%

* Caso desestimado por carecer de fundamento.

** En la aprobación otorgada a la Oficina de Aduanas de conformidad con la Ley Nº 7843, de la República, el Departamento de Hacienda solicitó la adopción de la recomendación de la Comisión de Aranceles
para la imposición de medidas antidumping definitivas con efecto hasta el 22 de septiembre de 2003.
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